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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 31

E L  CONGRESO NACIONAL»

D ECRETA :

Articulo l'>—Exonerar a l P a tro n a to  Nacional de la  Infancia del pago 

i» los derechos de importación, im puestos, sobreimpuestos, m ultas, cargos 

f  leesigos e inclusive los derechos consulares que causare la  im portación 

de heBcientoa pupitres de acero  y  m adera, m arca “GRIGGS SK YLIN ER” , 

liados a la Aduana de P uerto  Cortés.

Articulo 2^—^Los artículos im portados al am paro de es ta  franquicia, 

Mán y exclusivamente d e s tin a d a  al uso de la  Escuela P rim aria  del 

Pserto de Omoa.

Articulo 3̂ —El p r ^ n t e  D ecreto e n tra rá  en  vigencia desde la  fecha 

áé su publicación en e! Diario Oficial “L a  G aceta".

= Dedo en la ciudad de Tegucigalpa, D is trito  Central, en el Salón de Se- 

doues dd Congreso Nacional, a  los ocho d ías d d  m es de octubre d e  m il 

novecientos sesenta y  cinco.

MARIO R IV E R A  LO PEZ

P residente

UnS MENDOZA FUGON 

Secretario

Al Poder Ejecutivo

SAMUEL GARCIA Y GARCIA 

Secretario

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa. D. C., 9  de octubre de 1965.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado  en los D espachos de Economía y  H aéienda.

M. AeostsBL

C O N T E N I D O
decreto  NO 31.—Ootubra d« iMt.
DeCTR̂ to Np i8.-Octubre <0e tSM.

m m e tta T M itiA  o m  m m oom m om  m M TurniU.m m
aeaerdn NO f'A7 »l 661. incluelve.—Abril j  M»rod» IME.

E c o n o m ía  y  H a c ie n d a
Acuerdos NP d .l  7il2 a) 79i.- Julio de IMÍ. 

AVISOS

DECRETO NUMERO 52
E L  CONGRESO NACIONAL»

DECRETA:

Artículo 1"—^Reformar el inciso b) del Artículo 10 de la  t « y  de Inqm* 
linato  contenida en D ecreto Legislativo N*? 133 del 14 de m arzo  de 1949, 
el que se  leerá así: “B) Cuando el propietario necesite el inmueble o local 
arrendado pa ra  vivienda suya  o  de sus ascendientes o desoendierrlís, o  
para  establecer en él su  propio comercio o industria, el a rren d ad o r q^eda 
obligado a participarlo  al a rren d a ta rio  con dos m eses de anticipación» 
si se tra ta  de vivienda, y de cuatro  meses si se t ra ta  de establecim iento 
comercial o industrial. Si el inmueble o local arrendado puesto a  dispo
sición del propietario no fuere  utilizado dentro del térm ino  de tre s  m eses 
por las personas y p a ra  los fines que el propietario hub iere  alegado al 
reclamo, el a rrenda ta rio  ten d rá  derecho a una indemnización que consis
tirá  en el precio del alquiler de dos m eses si se  tra ta ra  de vivienda y  el del 
alquiler de cuatro  meses cuando se tra ta re  de establecim iento comercial 
o industnal. E ste  motivo de cesación de arrendam iento no  ten d rá  lugar
en  los casos en que ex istie re  co n tra to  por escrito  p o r  tiem po determ i
nado, a  menos que en ta les  casos hubiere consentim iento de am bas p a r
tes".

Articulo 2^—E l p resen te  D ecreto  en tra rá  en vigencia desde el d ía 
de su sanción.

Dado en la  ciudad de Tegucigalpa, D istrito  C entral, en  e l Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo, a  los veintisiete dias del m es de octubre 
de mil novecientos sesen ta  y  cinco.

MARIO RIV ERA  LOPEZ 
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA Y GARCIA 
Secretario

Al Poder E jecutivo

P or ta n to : E jecútese .

Tegucigalpa» D. C., 27 de octubre de 1966.

O. LO PEZ A,

E l Secretario de E stado  en los Despachos de G obernación y  Justicia.

Virgilio U rm eiiete  B.

JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos N a t u r a l e s

Acuerdo N' 647 i
Tsgucígalpa, D. C , 22 ds abril'

jpara que pueda enviar ¿.- Ehicarja- 
¡do de la Granja Avícola Nacional,

¡señor Jorge Fortín Vega, para que
4» 066

B JtU del Gobierno Militar ^
ACUERDA. .tome entrenamiento necesano er

Aiitañzar a la Direccíún Gene-1
**i dte Agricultura y Ganadería, la República) de El Salvador, P«-

poder sexar con un día de edad 
los pollos nacidos.

Autorizar asimismo para que se 

le proporcionen los gastos de soste

nimiento.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

£11 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natur&'es,

H écto r  Mtdfata G.

Acuerdo N* 648

Tegucigalpa, D, C , 22 de abril 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Nombrar a partir del primero 
* abril del año en curso, al ciu- 

d .'lano Filiberto Gustavo Hernán- 
ez Mendoza, en la posicidn de 

n ,  en Sanidad Animal

correspondiente a  la Dirección Ge. 

neral de A gricultura y  Ganadería. 

Programa 1-03, Sub-Programa 03, 

Renglón 10, en sustitución del ciu- 

dadano José Aguinaldo Martínez, 

a  quien se cancela.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el P i’e su p u e s to  Ge-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
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B AL ANC E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
AL 50 DE SEPTIEMBRE DE 1965

ACTIVOS INTERNACIONALES

A C T I V O

PASIVO Y CAPITAL

OBLIGACIONES INTERNACIONALES USI \Z14A.WXA i

Ofo ............ .. .............. ■■■ ........... us$ 109.0es.35 L 218.176 70
2.—Monedas y  Billetes Extronieros .................... ....... 4)4.909.44 829.816.89
{j._Dep¿sitos a  la  Vísta mi Bancos del Qcteríor .. 2.325.302 24 4.6S0.804.48
4.—Depósitos a  Ploío en Bancos del Exterior....... .............. II.391.697.92 22.783.395.84
^..-^nversiones en Sancos del Exterior ............ . . .. 15 080.866.59 30.161.733 18
6 —Aportes en Oro y Divisas a  Inst. tnlemerdonalet .. 5.216.500.02 10.433.000 04

Total Activos Internacionales .. us$ 34.538 364.56 69 076 729.13

APORTE EN MON. NAC. A INST. INTERN............ 32.^.999.96
ADELANTOS Y REDESCUENTOS .. ............... 8.52S.OOD.OO

DIVERSIONES EN VALORES NACIONALES .. 13.530.788.10

M O N E D A  M E T A L I C A

J —Bono Consol i docíón Moneda Metálica 1.091.923 35

2 —^09 o Metal Moneda . ....................... 1.376.232.38 2.468.155.73

l'VEBLES E INMUEBLES ....................................... ......... . -*■-.... 7.005.061,04

SUCURSALES Y AGENCIAS fPortidos en Trdiwitol

CTUn.S fiCTIVO.S 8.772.883 06

T O T A L  D E L  A C T 1 V O  -  ......... ......................  L 142.337.617.01

OBLIGACIONES EN MON NAC CON INST. INTER

OBUGACIONES MONETARIAS
1—Billetes en Circutadán 
2.->Monedas en Circulación

2imm

L <7.861 787.00
5.148.715.84 L 53 030.5I&M

3 —Chequea de Caja ...
4 ^Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del Pala ............................. L
b) Del Gobierno Central .
c) De Gobiernos Locales .
di De Bancos de! Exterior ..............
«1 De Entidades IntemodanalM 
f) Otros Depósitos en Moneda Nacionol

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en Trónsito

OTROS PASIVOS

RESERVAS

CAPITAL
1. —Inicial ....... ......................................
2. —Incrementos ............ . . .,. .......... .................

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL 

CUENTAS DE ORDEN ..

94S67.89

n .530.400.68 
11.509 774.32 

206 586.73 
100 034.99 

5 005 095.76 
3 648 856 30 3! 990.748.76

L 500.000.00
1 333.507.13

isism

40S5.5SJ

I.ÍÍS%]

1 833.5»'
'l"14Í5Ü7]

L ‘279 744.159.60

M ario H. C astañ ed a,
JEFE OE CONTABILIDAD.

O scar H. Pinto,
AUDITOR INTERNO.

Arturo H . M edrano,
GERENTE.

Roberto Ramírez,
PRESIDENTE.

n e a l  de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

O. U>PE2 A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natur&'.es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N ’ 649

Tegucigalpa, D, C., 22 de abril 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 19 de abril 
del año en c o, al ciudadano Fe
lipe Rodríguez Cc«3tÜlo, en la po-
ición de Dibujante II, en Estudios 

dé Obra ie Riego, e Estudios y 
Ccfnstructi de Obras de Riego, 
correspondiente a  la Dirección Ge
neral de Irrigación, Program a 3-08, 
Sub-Programa 01, Renglón 7.

El nombrado devengará el S0?f

Acuerdo N* 650

Tegucigalpa, D. C-, 22 de abril 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

1’—Autorizar a la Dirección Cfe- 
neral de Irrigación, para que acep
te los servicios voluntarios del In 
geniero Julio I. Téllez, Experto en 
Hidrometría a fin de que entrene 
personal hondureño en los últimos 
adelrntos de esta materia, por un 
periodo no mayor de 40 días.

2®—^Proporcionar al Ingeniero 
julio I. Téllez el pasaje de venida 
 ̂ so deiíde la ciudad de Méx 

co, D . F .  y  \  gastos correspon- 
c'f' “s a  £’ sostenimiento en esta

1 q
o. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natumles,

Héctor Molina G.

Renglón 1, y a  quien se le agrade
cen los servicios prestados.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturaües,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 651

del sueldo mensual presupuestado) ^  ' ~~

Acuerdo N ‘ 652

T^ucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a  partir del 6 de abril 
del año en curso, al ciudadano Ale
jandro Lagos, d la posición de 
Aforador, en Explotación de las 
Estaciones ivespondiente a  la 
Dirección General de Irrigación, 
Programa 1-04, Sub-Programa 02, 
Ren glón 8.—Comuniqúese.

O, LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

ción de Inspector (Ingeniero Ci
en Servicios de Ingeniería, corres
pondiente a la Dirección General 
de Incorporación Agraria, Progra
ma 3-09, Renglón 3.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

durante los dos primeros meses, 

en aplicación del Artículo N* 87 

de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto vigente.—Comuniqúe

se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura-’es,

H é c t o r  M o l in a  G.

£H Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Aceptar a partir dei primero de 
mayo del año en curso, la renun-j 
cía Intsi'puesta por el ciudadano
Wiliredn Sien'a Pineda de la po- 
s e Jefe Ingeniero'i, de Es-
tudios Hidrológico * Climatoló
gicos, correspondiente a le- Direc
ción General de Irrigación. Pro
grama 1-04, S u b-P r  o g r  a m a 02,

Acuerdo N ’ 653

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Cancelar a partir del 3Q de abril 
del año en curso, al ciudadano Ali
rio Martínez Trauber. de la posi- 
vil), de Ejecución de Proyectos,

Acuerdo N’ 654

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombi'p-.- a partir del 19 de abril 

del año en curso, al ciudadano Gui

llermo Solter Padgett E., en la 

posición de Ayudante de Opemdor, 

en Ejecución de Proyectos, de Ser

vicios d Ingeniería, correspon

diente a la Dirección General de 

Incorporación Agraria, Programa 

3-09, Renglón 5.

Acuerdo N* 155'

Tegucigalpa, D. C., 32 te «hl 
de 1965.

El Jefe del Gobimw 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 13 te iM 
del año en curso, al dátete» 
Carlos Sánchez Cattejel, en b ph 
sícíón de Forjador, de llaiiUH* 
miento de Equipo, ewrespondiete 
a la> Dirección General te £>«• 
poración Agraria, Programa !■% 
Sub-Programa 02, Renglón 7.

El nombrado devengará 4 80̂  
del sueldo asignado presupnegbte 
durante los dos primeros meati. 
en f-pHcaci6n del Artículo Tí* ÍT 
de las Disposiciones Gentsaies te 
Picsupuesto vigente-—Comuniqui-

O. L o m ii

El Secretario de Estado es á 
Despacho de Recucstm Naturate

Héctor

El nombrado devengara el suel
do asignado en ei Presupuesto de 
Egresos e Ingres s vigente,—Co 
numique.se,

Acuerdo N’ 655

Tegucigalpa, B, C-, 32 te aW 
de 1965.

El Jefe del GoUeq» 

ACUE3U7A:

i'' —Aprobar en todas y cate 
una de sus partes él 0 »t»Ao 4f* 
literf*’mente dice: “Oontrato !P H 
- -Luis Alonso Pineda Batrea, te- 
cargado de la Secretaria fleUei»' 
sos Naturales, p «  Acuwdo N* <41 
I de 10 de abril de 1965, «sitíte t 

Héctor Molina G. I través de la SecreUA te

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e- 
Despacho de Recursos Naturales.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.
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3Uidn Justicia, y  el señor Ra* 
aóa Castellanos, m ayor de edad, 
eiaado, labrador y  vecino de San>

D écim o; L a  cubicación de los á r 
boles ob je to  del p resen te  con tra to , 
se rá  rea lizad a  en p resencia  del Con- 

u  Cnia de Yojoa, departam en to  t r a t ía ta  o de su  rep resen tan te , por 
de Cortés, y  que en ade lan te  se l p e rso n a l de la  A dm inistración  Fo- 
Iteaará “E3 C o n tra tista”, hem os r e s ta l  del E stad o , quien a  su  vez
conmido en celebrar como en 
(tato celebramoa el sigu ien te  con- 
nto de Aprovehamiento de mar 
ím sfecteda sujeto a  las siguien- 
!■ eoMBctoms o términos;

Piteoo: El aprovechamiento 
i— Irtlrii €81 la corta y extracción 
ii M. érbolfle de pino afectados, 
m  o a  enldcaciótt aproximada de 
SN metros dUUcoa, podiendo ser 
i^eto del contrato la madera sa- 
«  élfl de ssertfo, [vocedente de 
he viss de saca, necesarias en la

degnado; El plano necesario pa- 
II ts esplotaclAi de la madera se- 
li por im periodo de seis meses, 
cwtedee a partir de la fecha de 
^nbadón dei permiso en forma

Ihteero: El aprovechamiento, se 
lenri a efecto en terreno nado* 
Mi dtaóminado *^orconcitos”, ju- 
Modón de Zaeapa, depsk'tamen- 
t»éo Santa Bárbara, cuyos limites 
m  h» siguientes: Norte, coa pro 

del Doctor Vaquero; Sur, 
Evangélica; Este, propie*

v ig ila rá  el buen  cum plim iento  de 
1 is c láu su las  de e s te  contra to .

Declmoprlmero: El Contratista, 
)agará  en la Tesorería General de 
J i República, durante los prime- 
IDS cinco días de cada mes y por 
adelantado, la  cantidad de árboles 
cortados durante el mes anterior, 
bebiendo enviar al Departaoiento 
de Manejo y Administración Fo
restal, Justificación del ingreso. Al 
f nallzar el plazo del presente apro
vechamiento, se harán los recuen
tos y  liquidaciones definitivas par& 
lis  efectos legales consiguientes.

Decimosegimdo: El Contratista 
fe compromete a evitar y comba
tir  los incendios dentro del área 
que se contrata, como asimismo 
a  evitar el pastoreo.

Decimotercero: Queda obligado 
a  informar mensualmente al De
partam ento Forestal, sin requeri
miento especial para ello, el núme
ro, especie y cubicación de los á r
boles cortados durante el mes 
el número, especie y  cubicación de 
lias trosas extraídas del área de

de Irrig ac ió n , P ro g ra m a  1-04, Sub. 
P ro g ra m a  02. R englón  14.

E l nom brado  d ev en g ará  e! SÔ V 
del sueldo m ensual p resupuestado  
d u ra n te  los dos p rim ero s m eses, en 
ap licación  del A rtícu lo  N'* 87 de 
la s  D isposiciones G enerales del 
P re su p u esto  v i g  e n  t  e.—Com uni
qúese.

O. LOPEZ A

EX Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor M oUm  G.

D istrito s  F o re s ta le s , co rrespond ien 
te  a la D ilección  G enera l de Reciii - 
soa F o resta les, Caza^ y  Pesca. P ro 
g ram a  1-02, S u b -P ro g ra m a  04, 
R englón 6, en  su s titu c ió n  de los 
ciudadanos Jo sé  Jo rg e  C e n a to  y 
C onstant'm o Va re ía  Jácom e.

Los nom brados d ev en g arán  el 
809c del sueldo mensual presupues
tado durante los dos primeros m e-

.‘jes, en  apiiea-jión del A rticu lo  N*
i 7 dé las D isposiciones G enerales 
t ;] P ie-supuesto \  igen te , - C om uni

qúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor BdoBaa G.

P ODER E J E CUT I VO

M M licenciado Madrid; y, al 
OhU; Ejidos dd Hunidplo de Zev- 
«pa.

Caatto: Los árboles objeto de 
ato aptovechamleiito, serán sella- 
Mn  previamente por personal de 
h AAninIstracifo Forestal del Es- 
Má n  Contratista cortará única* 
wata Iw árbdes señalados, de lo 
«Mátario será considerado el apro* 
rntoaiiento como fraudulento.

Qalnto: 13 Gohlemo garantiza 
á Ooabatista, 400 metros cúbicos 
|tr kOémetro de vía de saca cons- 
tnáda y necesaria de explotación. 
Bi caso de que la madera afecta- 
di apioviechable no llegare a  cu- 
hriresU seguridad extendida al to* 
til de las vías de saca construidas, 
it OcMamo con^etará el total de 
h andera a ^rovechar, con ma- 
Érs sana, la que será pagada a 
l  áM, <1 metro cúbico. La madera 
timvecibable procedente de la eje- 
Mdfti de tas vías de saca, serán 
adjudicadas al Contratista) y cem- 
taá en el vedumen a garantizar 
r la que será pagada de conformi 
tod a la dáusulsi 8* de este con- 
tma

Sexto: Las operaciones de corta 
J extraedón deberán ser iniciadas 
toMm de los primeros 30 dias, a 
piitir de la fecha de aprobación de 
eáe floatrato por el señor Jefe de 
fhhinrno.

Mpttmo: Se considera madera 
ana útt de aserrío, aquellas tro
la  con diámetro en punta delga- 
di saperior a 25 emtimetroe y  cu- 
je porte y grado, de deterioro ha
cen posible la omnerdalizadón del 
producto elaborado.

aprovechamiento durante el mismo

AcuMnlo N* 458'

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a  p tu tir  del primero 
de mayo del año en curso, al ciu
dadano Carlos Rivera Kause, en 
la posición de Jefe (Laboratoris- 
ta) de Laboratorio, en la  Jefatura 
de Suelos, correspondiente a  la Di
rección General de Agricultura y 
Ganadería, P rogram a 1-03, Sub- 
Program a 05, Renglón 6.

E l nombrado devengará el 90% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros mease, co 
spUeacióa del ArtSculo N* 87 ék  
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto v i g e n t e . —Comuni
qúese.

Economía y  Hacienda

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en él 
Despacho €ie Recursos Naturaíss,

Héctor Molina G.

mes.
Decimocuarto: El ctmtrato es in

transferible.
Decimoquinto: E3 Contratista da

rá  fiel cumpUmiento a  todas y ca
da una de los cláusulas anterior- 
n en te  consignadas; la violación o 
iicumplimiento de una de ellas, 
dará lugar a  la  caducidad del pre
ente contrato, independientemente 

de otras responsaibilidades en que 
hubiere o pudiere incurrir.

Decimosexto: E l C o n t r a t i s t a
acepta todas y cada una de las 
iláusulas aquí consignadas y se , Temieicalna. D 
cbllga a su fiel cumplimiento, asi ^  ® ^
como a las disposiciones emanadas ¡ 
de la Administración Forestal del^
Estado, de la  Ley Forestal y sus 
reglamentos.

Decimoséptimo: El presente con- Nombrar a  pet-tlr del primero 
tra to  en trará  en vigencia inmedia- mayo del año en curso, al clu- 
tam ente después de su aprobación * dadano Mario Rafael Martines Ga-

Acuerdo N^ 609

C., 28 de abril

El Jefe del Gobienio MUitor. 

ACUERDA:

Concluye el Acuerdo N9

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y M EJORAS 
PERMANENTES

m i J W  / /

RAMO DE GOBERNA GO N Y SEGURIDAD PUBLICA

C A m v to  /

OFICINA DEL 8ECRBTARK) 

l . - ^ a s t o s  de Funcionam im to 

25— Im previstos ........................................................... L  2 .000 .W

QÁrrrvho m

DIRBOCION GENERAL DE LA GUARIA 
d m .  Y P O U dA  DE SEGURIDAD

1.— Castos de Funcitmamiento

MANTENIMIENTO Y REPARACION OR
DINARIA DE E D i n a o s

po r el s tó o r  J e fe  de Gobierno.
E n  fe de lo cu a l firm am os en la

lindo, en la  posición de Inspector 
(Ingeniero Civil) de Ejecución de

ciudad de Tegucigalpa, D. C., a los j Proyectos, en Servicios de Ingwiie- 
seis difln del mes de abril de mil | ría, correspondiente a  la  Dirección 
novecientos sesenta y cinco.—Luis General de Incorporación Agraria,

Ortivo: El Contratista 
il Irtado, L 1.00 por metro cúbi- 
M ée taeáere afectada, medidas 
iMhis en Kdlo de acuerdo a  lo 
fH «tabkee el Articulo 92 de la 
ley VénetáL

El Contratista, deberá 
fianza de L 50.00, a fin 

de la bunoa ejecución 
to erte contrato, pudiéndose apil
a r  tunUéo al abono de las mul
ta  tniweiitas al mismo a i aplica- 
dáa dtt Capitulo X de la Ley Fo- 
t«Ul

Alonso Pineda Batres. Encargado 
de la Secretaria de Recursos Na
turales.—Ramón Castellanos, Con
tra tis ta”.

2*—^Hacer las transcripci<mes de 
ley.—OomunJquesa

O. LOPEZ A

El Secretorio de Brtado en el 
Despacho de Reeuraon NaturatoB,

Héetor Msiton G.

A cuerdo  N* 657

D. C., 28 de abrilT egucigalpa , 
de 1965.

El Jefe del Gobierno MQltar, 

acuerda:

Nombrav a  partir del primero de 
mayo del año en curso, al ciuda
dano José Alberto Zapata Henrl- 
quez, en la  posición de Chofer, de 
Instalación de Estaciones Hidro- 
m é trica s  y Climatológicas, de Ins- 
pec'ción y M anten im ien to , corres
pondiente tí l a  D irección G eneral

22— ^Mantenimiento y  reparación ordinaria de 
e d if ic io s ................................................................. 254 .21

S U M A .........................................  L  2.254.21

— Comuniqúese.
Ramón V illeda  Morales.

E l Secretario de Estado en los Ifespachos de Economía 
y H acienda, por la  ley,

Julio C. Garrigó.

Program a 309, Renglón 3.
E3 nombrado devengará el 80% 

del sueldo mensual presupuestad á 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Articulo N* 87 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto v i g e n t e . —Ocsnunl- 
quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en d
Despacho de Recursos Naturaíes,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 661

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno MUltar, 

ACUERDA:

Nombrar a  partir dei primero 
de mayo del año en curso, a  los
ciudadanos O scar S an ab ria  R om e
ro  y J e re m ia s  R om ero M olina, en 
la  posición de G uardas, de la  G uar 
deria  F o re s ta l del E stado , de los

Acuerdo N’ 784

Tegucigalpa, D. C , 31 de julio  de 1962.

B e cofrfom idad  con el Articulo 17 de las Dispositíkmes 
Generales del Presupuesto Genertd de Egresos e Ingresos r i 
gente.

E l Presidente de la República,

a cu erd a :

A m pliar las siguientes Cuotas mensuales fijadas para 
mayo en el Acuerdo 432 del 23 de ab ril de 1962, emitido 
por la  Secretaria  de Economía y Hacienda:

PODER L E G IS L A T IV O .....................................  L 61.931.66
Presidencia de la  R e p ú b lic a ...............................  ll.OOO.CX)
Ramo de Gobernación ......................................  42.549.62
Ramo de J u s t i c ia ..................................................  31.481.14
Ramo de Relaciones E x te rio re s ........................ 8 .600.00
Ramo de Defensa Nacional ............................. 60.795.00
Ramo de Educación P ú b l ic a ............................ 6 2 9 .8 3 5 ,4 4
Ramo de Econom ía v H a c ie n d a ..................... 40. < 94.30

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA
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843.14 ^Despacho’ 
347.000.00'

Crédito P ú b l ic o ...................................................... L 324.424.80 , tor General.— Al señor Ministro de Economía y Hacienda, Su
Procuraduría General de la  R e p ú b lic a ..........
Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas .
Ramo de Salud P ú b lic a .....................................  15.000.00
Ramo de Asistencia S o c i a l ...............................  12.679.40
Ramo de T rabajo y Previsión S o c ia l ............  4 .718.23
Hamo de Recursos N a tu r a le s ................  40.794.58
Transferencias a Instituciones Autónomas y

Semiautónomas ................................................  220.000.84
Consejo Nacional de E le c c io n e s ...................... 26.681.12
PODER JU D IC IA L .............................................. 7 .167.62

T O T A L ....................................  L  1.886.296.89

— Comuniqúese.

R am ón  V il l e d a  M o r a les .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda, por la  ley^

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N’ 785

Tegucigalpa, D. C., 31 de ju lio  de 1962.

Visto el oficio que dice: “ Dirección General de la  T ribu
tación Directa.— ^Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A., agosto 
T’ de mil novecientos sesenta y dos. N“ HL-l-A, Señor Minis
tro: Tengo a bien inform ar que del Fondo Reintegrable, se 
han pagado cantidades que indebidamente cancelaron contri- 
Viuyenles del Im puesto sobre la  Renta, conforme sus declara
ciones juradas de renta del año 1961, así:

Por tanto: El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de la República, se devuelva 

al Director General de la Tributación Directa, la  suma de no

vecientos noventisiete lem piras con cincuentisiete centavos 

(L  997 .57 ), de que se ha hecho mérito, cantidad que fue pa

gada indebidamente por las personas nominadas anteriormente, 

durante el año de 1961.— Comuniqúese.

R a m ó n  V il l e d a  M o r a les .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Marco Tulio M ejía F l o r e s ................ L-43089 L 31.51
José Lino Velásquez C a r ra n z a .......... L-42845 38.74
Farm acia Toledo, Camilo M ejía . . . L-01893 198.28
Corina Ochoa F u n e s ............................. . L- Exen. 19.50
Luis Alberto Robles O rd ó ñ e z .......... L-01827 28.50
Roberto Suazo C ó r d o v a ..................... L-02257 235.00
Bartha M aradiaga R i v e r a ................. L-06440 10.80
Bertha V illela V i d a l ............................ L-18404 21.60
Rafael A. Padilla  P i n e d a ................... L-18418 16.88
Melba. Lily P. de D u r ó n ........................ L-18468 3.601
Gladys R a m o s ......................................... L-19305 12.00
C lara Isabel García M a ra d ia g a .......... L-21017 5.61
Dennis Aguiluz F e r r a r i ...................... L-21224 18.00
Oscar Hernán Tovar V ijil ................. L-21820 37,44
Raúl Díaz G a r c ía .................................. L-22622 33.70
Luis Osorio B e c o n c o ............................. L-22860 35.87
Armando Blanco P a n ia g u a ................. L-24083 36.06
Miguel Raúl Acosta M o n e a d a ............ L-25147 33.00
Adán Castillo P a d i l l a ........................... L-25434 4.50
Aída Suazo de P in e d a ........................... L-25682 30.67
Thania Pinto R a m o s ............................. L-27259 7.24
Carlos A. Castillo M o l in a ................... L-30348 43.76
Ana Ernestina Mass F ............................ L-34330 14.67
Trinidad Paredes Paredes ................. L-35149 30.76
Carlos Augusto H e rn á n d e z ................. L-35886 27.00
José Rene W ilUams ............................. L- Exen. 22.881

Acuerdo N’ 786

Tegucigalpa, D. C , 31 de julio  de 1962.

De conform idad con el Artículo 17 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente,

£1 Presidente de la República, 

a c u e r d a :

A m pliar las siguientes cuotas mensuales fijadas p a ra  junio 

en el Acuerdo N’ 517 del 17 de mayo de 1962, emitido por 

la Secretaría de Economía y H acienda:

PODER LEGISLATIVO

Presidencia de la  R e p ú b lic a ...............................  L

Ramo de G o b ernación .........................................

Ramo de Relaciones E x te rio re s ........................

Ramo de Defensa N acional .............................

Ramo de Educación P ú b l ic a .............................

Ramo de Economía y  H a c ie n d a ......................

Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas .

Ramo de Salud P ú b l ic a ....................................

Ramo de Asistencia S o c i a l ...............................

T O T A L L 997.88

Se acompañan los recibos correspondientes; los pagos se 

hicieron de conform idad con el Decreto N’ 3, emitido por el 

Poder Ejecutivo el 2 de ju lio  de 1962, previo examen de las 

declaraciones respectivas efectuado por la Sección de Audi

toría. Ruego al Señor M inistro se sirva ordenar se me devuel- 

\ a  por la  Tesorería General de la  República, la  sum a de no

vecientos noventisiete lem piras con cincuentisiete centavos 

(L 997.57).-Atentamente.-Sello (f) Miguel A. Pérez, Direc-

Pensiones y Ju b ila c io n e s ............

Consejo Nacional de Elecciones 

PODER JU D IC IA L ......................

5 .000.00

46.499.52

46.816.56

3.396.77

138.437.43

118.927.24

1.316.000.00

20.000.00

20 .000.00

10.000.00

49.407.58

49.523.92

30.468.99

26.681.12

6.500.00

Acuerdo Fí* W

Tegucigalpa. D. G, l* de afeito k
\ % 2.

Vista para resot'n.T ta eriiónd fu 
con fecha cinco de dídeBUe de 
novecientos sesenta y nao, pnasú <j 
Agente Aduanero Leví Gamén j Cbl 
S. de R, L, de generala caMods, 
en representación del señor Nioiíi ]. 
Larach, comerciante, de San Peén 
.Sula, contraída a pedir dercdiKiáa ftr 
la cantidad de (L 311.S2) tnsdaa 
once lempiras con cincnenta y iattm- 
tavos, que dice haber pagado a  fmi 
indebida en la Administracióa deAd» 
na y Rentas de Pueito Cortés.

Resulta: Que en diex y siete de is 
brero de mi! novecientos sesenta y dn, 
se dio traslado de la soBdtud pnita- 
tada con los comprobante acimipaáid« 
a la Administración de Aduana J Bo
tas de Puerto Cartó, a hn de ij» 
emitiera el informe cone^Mudiaia

Resulta; Que la Administradáa de 
Aduana al devolver su trasladô  iutr- 
tó el informe que en su parte peni- 
nente dice: “Que en vista de que ñ- 
cho reclamo no se puede comprobu 
por no tener en esta Admisistracua de 
Aduanas loa documentos cwrespoiidi» 
tes, esta G>ntaduria opina que loit- 
mente la Dirección General de Adot- 
ñas, puede verificar si en verdad ¡e 
encuentra en timbres adheridos a la fio 
tura consular, ya que en esta oficina m 
se encuentra este documento. Por cuaii> 
to esta Contaduría vista no puede decir 
si dicha solicitud pitKede o na.

Resulta: Que de las presentes dilí- 
gencias, se dio traslado a la Auíiaú 
y Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones fodirectas, para la dtelsi 
del correspondiente díctama.

Resulta: Que ambas depadadi, 
al devolver sus respecthw Hadida 
fueron de completa opiaída peqK* 
devudva la cantidad de tnaciaMaM 
lempiras con cincuenta y-doa uriim 
(L 311.52) de que se ha hecho tefe- 
rencia

Considerando: Que de codaiwU 
con los ittfonnes que anteceda |  d 
criterio de k  Sección reapectha a  h 
Secretaria de Economía y Hadada, ei 
procedente acceder a lo podida.

T O T A L ..................................  L 1.887.659.13

— Comuniqúese.

R a m ó n  V il l e d a  M o r a les .

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda, por la  ley,

Julio C. Garrigó.

Por tanto:
pública,

el Presidenie de la lo

Aconma:

Que por la Tesoreria Geacial da li 
República, se devuelva si Agente Adiu- 
nero Leví Cuzmán y Cía,, da H L, la 
cantidad de (L 31152) tnadenta ota 
lempiras con cincuenta y dos oaUw, 
de que se ha hecho mérito, dehieBdiK 
afectar con esta devolncióo, It iMtM 
cuenta de ss ingreso.—ComnaíqiMae.

R. Viuina Moaau&
El Secretario de Estado en hw D» 

pachos de Economía y Radeada.
Jorge Bmo Jim.

Acuerdo R ' TIB

Tegucigalpa, D. C, 1* de agMta é  
1962.

Vista para resolver la solkkad fK 
con fecha dos de nano de mil aia 
cientos sesenta y doê  pceiaté h 
Agencia Aduanera A. VÜlafcesa 1. 1 
Cía., de generales cwioctdw, m Kia 
sentación de Humberto J. Headil, a  
mercíante de Progreso, Yar% eaSMÍái 
a pedir devolución por la mtideil A 
(L 76.60) setenta y seis kmiAa me 
sesenta centavos, vahar qw dbe hriut
pagado indebidanonte (PáKa.........
N* B-Oe-2-1/675), en la AAsWandtt 
de Aduana y Rentas de Puerto Ctrtái.

Resulta: Que en veintieito» di ihd 
del mismo año, se dw tradais da h

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA
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■Bcitad presentada con los compro- a lo solicitado por la cantidad de . . . .
hules aconpañados, a la Administra-1 (L 76.56) setenta y seis lempiras ron 
din de Aduana y Rentas de Puerto cincuenta y seis centavos, de que se ha 
Cortés, a fin de que emita el informe hecho referencia. 
cMKSpondieate. 1

Konha; Que la Administraci.u de' Considerando: Que de conformidad 
AáaHU, a! devolver su traslado, insertó informes que anteceden es pro
el ufonae que en su parte pertinente acceder a lo pedido.
*»: -«multa a que las presentes di-[ presidente de la Re-
Kpwcias los documentos originales tim-'
hadas, es procedente acceder a la t  ̂ lerd^
dminciÓR solicitada; cuyo valor
tishes es de S 35.30, a! 2 X 1. L 70.60, j Que por la Tesorería General de la 
■as t  3.00 del eonocimiento de em- ¡ República, se devuelva al Agente Adua- 
karqne y factura comercial total 1. 6.00,, ñero A. Villafranca R. y Cía., en re

A V I S O S
DENUNCI.AS MINERAS

kdesdo un gran total de L 76.60, que 
de eooftHnidad con la ley, han sido so- 
Sdtacks dentro del tiempo corres- 
piadieote.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección Cencrat de Aduanas y Tri- 
liBtadones Indirectas, para los efectos 
dd eenespondiente dictamen.

Resoha; Que ambas dependencias, al 
dmiver sus respectivos traslados, fue- 
ns de tomplétai opinión que se acceda

presentación de Humberto J. Handal, 
la cantidad de (L 76,56) setenta y seis 
lempiras con cincuenta y seis centavos, 
de que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso,—Comuniqúese,

R. ViLLED.4 Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 789

T^ucigalpa, D. C, 31 de julio de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
Cmral de Egresos'e Ingresos vigente, el Presidente de Ta República,

ACUERDA:

1*—Ampliar el Reglón siguiente;

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO Vil

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO I

OFiaNA DEL SECRETARIO

1.—F»Gasto3 de Funcionamiento 
EQUIPO DE OnCINA, ADICIONES Y REPARAaONES EX
TRAORDINARIAS

I9—Eqnipo de oficina nuevo, adiciones y reparaciones extraordinarias L 200.00

2*—La ampliación anterior se transfiere del Renglón 18—Mantoúmento 
7 Rparación ordinaria de edificios, de la misma Sección, Capitulo y Título 
«ules mencionados.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por al ley

/tifio C. Garrigó.
Acuerdo N* 790

Tegucigalpa, D. C, 31 de julio de 196¿ 
En aplicación a los Aniculos 8 y 11 de las Disposicimtes Generales de] 

Pimpoeeto General de Egresos e Ingresos, el Presidente de la' República, 
ACUERDA:

P—-Ampliar los Renglones siguientes;
CASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO XI
RAMO DE SALUD PUBUCA 

* CAPITULO !.
OnCINA DEL SECRETARIO 
1.—Gastos de Funcionaimaite- 

PUBUQDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION 
3—lapnáén y Encuademación.................................. ..................... L 2.1884)6

El infrascrito. Encargado de la Se
cretaría de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha trein
ta de septiembre del presente año, se 
admitió el denuncio que en su parte 
conducente dice: “Se Denuncia una 
Mina. — Supremo Poder Ejecutivo. — 
Ministerio de Recursos Naturales.—Yo, 
Eugene Kíng Freeland, ciudadano nor
teamericano, domiciliado en este país, 
Piloto de Lineas Aéreas -Sahsa, Tecnó- 
logo en Minerales, mayor de edad, ca
sado, y de este vecindario, respetuosa
mente comparezco ante Vos, denuncian
do una zona minera de ópalos, y otros 
minerales, la que se encuentra ubicada 
en Quelacasque, jurisdicción de Gra
cias, en el departammto de Lempira, 
y que consta de poco más o menos 
doscientas hectáreas, extremos que se 
comprobará cuando ese Ministerio de
crete su medida, la referida zona mi
nera se limita asi: al Norte, el Cerro 
El Portillo o Jacán, y terrenos libres; j 
al Sur, terrenos de los Pineda; al Este, 
el pueblo de La Iguala; al Oeste, Río 
Mejocote y terrenos libres; esta zona 
está en forma de rectángulo, se en 
cuentra en terreno ejidal, y se deno- 
múiará “Quelacasque”, — Tegucigalpa, 
D. C., 9 de septiembre de 1965.—Euge 
ne K. Freeland”.—Tegucigalpa, D. C., 

de octubre de 1965.

Lvis Alonso Pineda B., 
Encargado del Ministe
rio de Recursos Na

turales.

19 y 30 O. y 9 N. 65.

El infrascrito , Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos N aturales, para los fí 
fies lefrales, a) i úbiíeo hace fa- 
ber; que ccn fecha 8 de abrd 
de 1965, se adm itió el denun
cio q u e  dice: “Se denuncia 
una zcna m inera.—S. P. E ,— 
S ñ o r  Mini«-tro de Recoracs 
N atu ra te»—Nosotro?: Vi to

M. Padilla, Abogat^o, Aquilino 
Sánchez Rodrferuez y Migue 
Soto Miller, mineros, t o d o  
mayores de edad, casados, ve 
ciño el segundo de Concordia 
Olancho, y ios demás de Tegu 
cígalpa, D. C.. respetuosam eo 
te  comparecemos denunciando 
para adquirirla en propiedad 
una zona m inera de doscientas 
hectáreas, que produce oro 
otros m etales, a  la que denomi 
Haremos *‘La M inita” , E stá  si 
tuada en terrenos ejidales de 
municipio de Concordia, de 
partam ento de Olancho y esbl 
limitada, así: al Norte, El Te 
rrero  y Las Animas; al Sur, 
c s^rfo El Tablón; al E ste  
Q uebrada Grande y Concordia 
y al Oeste, T rabajaderos e  
Sunsapote. —T e g  u c i g al p a 
D. C., 8 de abril de 1965.—(f) 
Víctor M. Padilla. —(f) Aquili 
no Sánchez B .—(f) M i g u e  
S o t o  M ille r* T e g u c ig a lp a , 
D. C., 19 de abril de 19fó.

H éctor  Molina García,
HiuiKbroae Rscurboz Nabur&les.

30 O. y  9 N . 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaiía d e Economía, 
hace saber: que con fecha 13 
octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
" R e ^ stro  de M arca. Señor 
M inistro de Economía y H a
cienda,—En representación de 
Hoffm ann-La Roche Inc-, cor 
p «ración del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la ciu 
dad de N utley. en dicho E sta 
do, Estados Unidos de Améri 
ca. vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábric» inscrits 
en la República de Colombia, 
con el número 57.538, el 10 de 
octubre de 1964. por un períc* 
do de diez años, para distin
guir piepi>raciones contra la

VAMOS SERViaOS

h—Aleutioiws.............................................. .

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

timbarles y lubricantes diversos, n c.

MANTENIMIENTO Y R E P A R A C IO N  ORDINARIA DE 
BQUIPOS

ti ■ MMrniiiiii iilu y reipaiadÓB ordinaria de eqoi|to6 ...................

1.000.00

1.000.00

1.00000

SÍJÍtA.............................................................................L 5.188.00

2*—Las ampliaciones anteriores se transfieren de los siguientes Renglones: 

GASTOS DE FUNaONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO XI

RAMO DE SALUD PUBUCA 
CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO
1.—Gastos de Funcimiamiento 

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE
11—^Transporte y otros gastos de viaje de partículares......................L 500.00

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFIUNA
16—^Libros de consulta de oficina .................................................... 200,00

TRANSFERENCLAS INTERNACIO.NALES
27—Cuota Oficina Sanitaria Panamericana (OSP) .............. 3.488,00
39—̂ Imprevistos   .................................................................................  1.000.0Ú

SUMA ............................................................................. L 5.188.00

"Comtiníqvese.
R. ViLLEDA MoEALES.

El SeeretarÍD de Estude en tos Oespadios de Economía y Hacienda, por la ley,
JmUo C. Correó.

(Pasa a la  Págifia B)

obefiidad; consistente en la pa
labra:

PONDINIL
y la cual se aplica a los envases, 
caj'as y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola.

Eor medio de etiquetas que se 
» adhieren, y en cual7uiera 
otra forma apropiada en el co

mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
l e y  y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de octubre de 1965.— 
Daniel Casco L,'* L o q u e  se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. - 
Tegucigalpa, D. C., 14 de oc
tubre de 1965.

AaMomiiA IL  de Cbítee

30 O. y 9 N . 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 13 
de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice; 
"Registro de M arca.—Señor 
Ministro de Econom ía y H a
cienda.—En representación de 
Cbessebrough-Pond*8 Inc., cor- 
)oración del Elstado de New 
ifork, d o m i c i l i a d a  en 485 
Lexington Avenue. ciudad de 
)íew York, E stado  de New 

York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
772.484, el 30 de junio de 1964, 
por un período de v a n te  años. 
)ara distinguir: polvos de tal* 

oo; consistente en la  palabra:

arriba de ella la figura de 
una flor en cuyo centro se ve  
el nombre "PondV *. ta l como 
se muestra en las itiq u etas  
que se acom pañan; y  la cual 
se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el pro
ducto. imprimiéndola, estam 
pándola, por m edio de etiquey 
tas que se les adhieren y e n . 
cualquiera o tra  form a apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé,—Te
gucigalpa, D. C., 13 de octubre 
de 1 9 6 5 .-Daniel Casco L .’* 
Lo que se pone en conocimien
to del público pa ra  los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
14 de octubre de 1965.

Argentina M. d i  Ch Xtez

30 0  y 9 N .  65.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de la Sección de Patentes y Maicas 
de Fábrica, dependiente de la Sub-Se> 
cretaría de Econtniiía, hace saber; qua 
con fecha 13 de octubre del año en
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lur.so, sn admiiiú la ŝ diritud que 
liite; ‘Rtgisirü dt; Mana,—Señor Mi
nistro de Etoiiomía y Hacienda,—Fn 
representatión de '‘líofímann-La Roche 
Inc.”, corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la dudad de 
Nutley, en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica iná- 
CTÍta en la República de Colombia, 
con el número 15.419, el 28 de mayo 
de 1943, renovada por cinco años, a con
tar del 28 de mayo de 1963, para dis
tinguir: preparaciones medicinales y far* 
macéuticas; consistente en la palabra:

SARIDON
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y d  clisé.—Tegucigalpo, 
D. C, 13 de octubre de 1965.—^Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en conoci
miento dd  público para los efectos 
de ley.—Tepidgalpa', D, C, 14 de oc
tubre de 1965.

Argentina M. de Chávez.

19 y 30 O. y 9 N. 65.

La infrueetita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Sub>Secretaiia de 
FAoiiomU, hace saber: que con fecha 
13 de octubre dd año en curso, se 
adnútió la solicitud que dice; **Re^stro 
de Márca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En representación 
de "Sissons Brothem & Ctnapany Li. 
mited**, domiciliada en Bankside, HnU, 
Yoikshire, Inglaterra, vengo a pedirle 
d  registro de la marpa de fábrica ins
crita en didia nadón con el núme
ro 420B76, d  24 de noviembre de 1921, 
renovada por catorce años, a contar 
dd 24 de noviembre de 1963; para 
distinguir: ptntun al temple; consis
tente en la palabra:

SISCOLIN
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que cmtienen d  producto, 
grabándola; imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en d  cmnercio. Presento 
d  poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y d  disé.—Tegocigdpa, D. C, 13 de 
octubre de 1965.—Danid Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loe efectos de ley.—Te- 
gucigslpa, D. C, 14 de octubre de 
1965.

Argmtina M, de Chávez.

19 y 30 O. y 9 N, 65.

amino real que condure del lugar de
nominado La Entrada al pueblo de 
Florida, quedando comprendidos en él 
unas vegas; que el lote de terreno antes 
mencionado se desprende de otro lote 
mayor, adjudicado a don Henry Fas- 
quelle y sus hijos: Enrique, Edmundo, 
Roberto y Luis Eugenio Fasquelle y 
Judith Fasquelle de Pineda, el cual 
quedó con los límites siguientes: “Des
de El Qiupadero que se «wcuentra al 
Oeste del pueblo de Nueva Arcadia, 
cuyo desagüe es el Rio Tepemechin, 
que sirve de Esquinero, de slH por el 
curso de este río aguas abajo basta la 
confluencia con la quebrada del Com- 
pantl, separando el terreno de La 
Venta; de dicha confluencia hasta la 
de Agua Sucia, que sirve de mojón 
al Norte, como lindero común de Santa 
Efigenia y Agua Blanca, al Noroeste; 
al Suroeste, el cauce de la quebrada 
Tamale, aguas arriba hasta el punto 
en que cruza el camino real que con
duce de Nueva Arcadia a Jigua y que 
mire de mojón, el cual es lindero co
mún a los ejidos de la Jigua; y £i> 
nalroente, por á  Sur, en linea recta, 
desde d  mojón anterior, hasta U ^ r  
al Chupadero referido donde se empe
zó”. Doña Judith Fasquelle de Pineda, 
fue mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos y vecina de San Pedro 
Sula, quien adquirió dicho terreno per 
herencia de su padre legitimo, el Doctor 
Henry Fasquelle y la F^cr^ora Pú
blica de que se ha hecho relaciÓD, no 

!fne inscritá en el Registro respectivo 
jpw haberse extraviado^ tanto dicha es
critura cMDo sus antecedentes. El in- 

^mueMe de referencia lo hemos eaudo 
(poseyendo, en quieta, pacifica y no 
j interrumpida poserión, desde la fecha 
jde su tradición, es decir, trece años y 
j medio, con ánimo de dueños y utili
zándolo siempre para nuestras labran- 

(zas; y rin haber en dicho lote otros 
(poseedores pro indivisos. — San Rosa 
'de Copán, 11 de agosto de 1965.

Daniel Fajardo B., 
Secretario.

31 A., 30 S. y 30 O. 65.

TITÜLOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Cvil del departa
mento de Copán, al público en general 
y para loa efectos de ley. hace saber: 
que en este Juzgado se han presentado 
loa señores: Rd>erto Oliva ArdÓn y 
Modesto Calderón, msymres de edad, 
casados, labradores y vednos de La 
Entrada, Municipio de Nueva Arcadia, 
de este departamento, sdicitando Título 
Supletorio sobre el siguiente ínmueMe: 
“Un lote de terreno de dieciséis man
zanas de oitensión superficial, todo 
cercado de alambre espigado y com
prendido entre el Rio Tepemechin y el

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero dd  departamento 
de Olancho, al público hago saber: 
que en esta fecha presentó solicitud de 
Título Supletoriot, la señora Tmnasa 
Ruiz Mejia, dd siguiente inmueble: 
un solar, ubicado en el pueblo de San 
Francisco de Becerra, que tiene las 
siguientes dimensiones; Por el lado 
Norte, once varas lineales; por el lado 
Sur, veinticinco varas; por el lado 
Este, diez y siete varas; por el lado 
Oeatê  veintiemeo varas; que en la es
quina Este, de dicho solar, se encuen
tra una case de bahareque cuMata c<m' 
tejas, 009 su eotreapondiente codná; 
que la casa tiene siete varas de largo, 
per ocho vana de tocho, la codas es 
do seis varase p «  cinco varas; que la 
propiedad tiene lee UmUea slguiates: 
al N«te^ pr^tedad de Carmela viuda 
de Rulxi al Sur, propiedad de Pedro 
Vargas; al Este, propiedad de Rafael 
Castellanos, y al Oeste, propiedad de 
Rosa Vda. de Navarro. Que la hubo 
por herencia de su abudo Modesto 
Ruiz, Ofrece d  testimonio de los tes
tigos; A1ÍM150 Turdos, Sebastián Aguí- 
lar y Raiad Caatdlanoa. La representa 
el Licenciado Benigno Itfas, y se man
da a publicar por este Juzgado pan 
los efectos de ley, pw tres veces una 
vez cada treinta dias.—^Juticalpa, 19 de 
agosto de 1965.

Rajad Olivera Cálix, 
Secretario.

31 .A., 30 S. y 30 O. 65.

El infrascrito. Srrretario ilel Juzgado 
de Letras dcl dejiartaiuento de ].empi
ra, a] públÍL’ 0  y para los efectos de ley. 
hai’e saber; Que con fecha veintiuno 
de los corrientes, se presentó ante este 
Despacho, el individuo José Miguel Ra
mírez, mayor de edad, casado, labrador, 
hondureno y vecino dd Municipio de 
San Juan Cuarita, de este departamen
to, solicitando Titulo Supletorio, de los 
siguientes inmuebles: “Un lote de te
rreno como de veintiséis manzanas de 
extensión superficial, acotado y situado 
en el Municipio de Cuarita, conocido 
con el nombre de “La Botija”, propio 
para la agricultura, y en parte para la 
ganadería, toda esta propiedad lá for
man tres lotes, compuestos según los 
documentos que acompaño, a los seño
res: Félix López López, Inocente Her
nández, y a Joaquina López Muñoz, y 
que tiene por limites, los siguientes: 
al Norte, cotí propiedad de Tránsito 
Herrera; al Sur, con propiedad dd 
compareciente y de Joaquina López; al 
Este, campo libre; y, al Occidente, con 
propiedad de Santos Hernández y Ge
naro Serrano, También es dueño de 
otro lote, como de cinco manzanas, tres 
cuartos de manzana de extensión su
perficial, conocido con d  nombre de 
“El Jute”, situado en la misma juris
dicción dd  anterior, amurallada de 
cimiento, zanjos cultivado de café, sa
cate jaraguá, árbdes frutales y huerta, 

^ y o a  linderos ̂ son los siguientes; si 
(n^ c, coñ^Julián Ciiilldi, Félix Milla* 
y Eulalio Sales; al Sur, con proidedsd 
de Dímúsío López Ramírez; si Este, 
c<m propiedad de Cuaddupe López R. y 
Pedro López R.; y, al Occidente, con 
propiedad de Julián Cuillén y Jesús 
Guardado. Igualmente soy dueño de 
otro lote de terraio, situado en la ju
risdicción de Guanta, como de dos 
manzanas de extensión superficiaL cul
tivado de zacate jaraguá y calinguero, 
situado en rf lugar llamado “Cucute”, 
cuyos linderos son: al Norte, con pro
piedad de Juana Ramírez; si Oriente, 
con propiedad de Luciana Pérez; al 
Sur, con propiedad de Antmiio López; 
y otro lote de terreno, de tres manza
nas de capacidad, amurallado de ci
miento y alambre, situado en d  lugar 
llamado “La Ceibita”, jurisdicción de 
Cuarita, cuyos linderos son los riguien- 
tes: al Norte, con propiedad de Ber- 
nardino López; al Oriente y Sur, con 
propiedad del solicitante; y, al Occi
dente, cem propiedad de la sucesión 
de Lázaro López”. Para los efectos de 
ley, propuso el testimonio de los tes
tigos: Genaro Serrano, Sixto Serrano 
y Luis Serrano, todos mayores de edad, 
casados, y propietarios de bienes, hon
durenos 7 vecinos del Municipio de 
San Juan Guaiita, de este departa
mento.—Gracias, 23 de agosto de 1965.

/ .  BdUario Gavarrete R., 
Secretario.

31 A., 30 S. y 30 O. 65.

£1 infrascrito. Secretario dcl Juzga
do de Letras del d^witamento de Lmn- 
pita, al público y pan  los efectos de 
ley, hace saber: Que ante este Juzgado, 
con fecha veintiuno de agosto dd co
rriente año, se ha presentado el señor 
Andrés Ramírez López, mayor de edad, 
casado, labrador, y vecino dd Munici
pio de San Juan Guaritá, de este 
Depto., solicitando Título Supletmio, 
dd siguiente inmudile: “Un lote de 
terreno de seis manzanas de extensión 
superfidaL conocido cim d  nmnbre de 
“Los Cañadas”, situado en U jurisdio- 
ción de San Juan Cuarita, cercado de 
zanjo y cultivado de caña de azúcar, 
zacate y árboles frutales, y que tiene 
las colindancias siguientes: al Norte, 
campo libre; al Sur, con propiedad 
de Emilio Gavarrete; y, al Occidente,

i<tn cam]H) líbre, (tiro lote de terreno. 
(.iUiado en la ini-iiid lunsilid ión del 
antet iot, t omo tb i n.il; o niatiianaft de 
^̂ ten̂ (óll -n;it i fii ¡ü), omiirallacio de 
cimiento, zanjo y riniiento de piñuela, 
cultivado de zacate calinguero, cono
cido con el nombre de “El Pital”, y 
cuyos linderos son: al Norte, con cam
po libre y camino real dd pueblo 
viejo al Rodeo; al Sur, con propiedad 
de Inocente Pérez y campo Ubre; al 
Este, con propiedad de Inocente Pérez; 
y, al Occidente, con campo libre. Otro 
lote de terreno, como de cuatro man
zanas de extensión superficial, poco 
más o menos, amurallado de cimiento, 
zanjo y alambre, cultivado de ucate 
jaraguá y con rastrojos de milpas, d- 
tuado eu el lugar llamado "La Cule- 
bría”, de la jurisdicción dd Municipio 
de San Juan Cuarita, y cuyos linderos 
son: al Norte, con terreno de la suce
sión de Mercedes Ramos; al Oriente, 
con la calle real que conduce a San 
Pablo; al Sur, con propiedad de Ra- 
fad Serrano; y, al Occidente;, con la 
qud>»ds “Las Huertas”, y propiedades 
de Jesús y Pedro Cavorrele”. P an  los 
efectos legales, propuso d  testimonio 
de los testigos: Marcos Ramirez, Cán
dido López y Lorenzo López, todos ma
yores de edad, viudo d  primero, casa
dos los restantes, propietarios de bienes 
inmudtles y vecinos dd  Municipio de 
San Juan Guaríto, ds este departa
mento. — Gracias, 23 de agesto de

/ .  Belisorio Gavarrae 
Sceretarío.

31 A . 30 S. y 30 a  65.

El inlnscríto, Secretado dd Juzga
do de Letras Tercero de lo Gvü. dd 
departamotto de Francisco Morazán, al 
público en general y para loo efectos 
do ley, hoce saber: Que oen feche doce 
de agosto dd ctnricnte afiô  se presen
taron a este Juzgado loa señnes Oc
tavio Matamoros Andbao y Angela 
Andino Matamoros do Vdásquez, ma
yores de edad, casados, agricoltor y 
Perito Mercantil por su orden y de este 
vecindario, solicitando Titulo Supletorio 
sobre d  siguiente inmueble: “Un terreno 
llamado “La Culebra”, con una exten
dón de treinta manzanas más o menos, 
acotado, situado en d  lugar de Jaca- 
leapSL, en esta jurisdicción, d  cual está 
cultivado de árboles frutales y -zaca- 
teras, siendo sus limites loe dguientes: 
al Norte, cem propiedad de los here
deros Agurcia; al Sur, c<« tenenoe dd 
señor Ediurdo Godoy; al Este, con te
rrenos dd señor Juan Raíad Amador; 
y, al Oeste, con tcarenoe de Luciano 
Vásquez; d  inmueble descrito lo hubo 
por ocupadón, habiéndolo posddo por 
más de diez años continuos, en forma 
quieto, pacifica y no interrumpida, y 
no babUndo otros poseedores pro in
diviso y para aersdiur k s  extremos 
de su sdicltud, ofreció la infennación 
de los testigos: EBgk Bsnisntos, Ig
nacio Visques, Juan Miguel Motomecoa 
y Antonio Castro, mayores de edad, 
solteros los dos primeros, y casados los 
dos últimos, propietarios y vecinos dd  
lugar de Jacaleapo, los tres últimos y 
de esta ciudad capital d  primero.— 
Tegucigatpa, D. C, 23 de agosto de 
1965.

Sixto Agailar C.,
S. P. L

31 A.. 30 S. y 30 O. 65.

£1 infrascrito. Secretorio del Juzgado 
de Letras Tercero de lo CivU, dd de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que c<m fecha diez 
de agosto del corriente año, se presentó

& c<ic Juzgado d señor Osvaldo Caar! 
I.íf-b'-s, topógrafo, mayor de tdic 
-.olttTu y de este sevindatio, eiikiixvk 

' jitulo Supletorio sobre d sigaústf 
inmueble: “Un terreno ñttiad» a  k 
aldea de El Carrizal, en jsríadiccüa 
de (Jomayagiiela, en el punto deiUMi- 
nado Posa de Agua, de uaa m uam
de extensión superficial sws o bmmi, 
limitando; al Norte, propiedad deFdips 
García, hoy de Leandio López; il Sn, 
propiedad de Ernesto López, como 
de por medio; al OrieMe, propioÉd 
de Inés Vargas, boy de SiafonMa Ró- 
dez, camino de por medís; y, el Fe- 
mente, posesión de Frftpe Gsiek, kr 
Leandro López, acetado con piedn y 
paredón, esto propiedad la Ubo fe 
compra' que le hizo a doña Eoeanu- 
ción Reyes Nolasco, y que cesA a 
Escritura Pública auwiínda por d 
Notorio Isaac Blanco Meriŝ  el dei de 
marzo dri comente año”; esto peseMo 
la ha tenido en forma qoicia, picifia 
y no interrumpida por más do díB liu 
continuos, y no habiendo otros peseedo 
reo pro indiviso, y psn acre^ is 
solicitud, ofneió la fnfonMdúi do 1k 
testigos: Tómas GUix Cioiml«9 Jisé 
Pío Hernández y Ernesto Vaipi Sis- 
cbei, casados ks primesss y d óWw 
soltero; todos mayores do edsd, sfánd- 
torean propistoiios de U ass isawUn 
y vncinoo do £1 Cstiissl, jaisiedh 
de Conuyn|jMU----Tegndgs]fB, D. C, 
16 ds agosto de 1965.

Sixto Aguifar C, 
SeeiftiiispsrW.

3 0 0  66.

£ 1 iDÍnierito, SeenMoM 
Juzgado do Letm  TitmoÍi 
lo Gvil. dol dopartMUite di 
Fnoeioeo MorazdB,alpdblb 
en genoral y p in  1m sdaetn 
de ley, haee nber: que m  
fecha feiote de nptlcnliie 
del oorrioBte alio, npKngtf 
ante ezte Doid»cIio il Hftir 
Miguel R. Varadaiep, loilcí* 
taodo Titulo Soplitorio labn 
el ilguiente inmueb**: **Ub 1̂  
te de terreno de trefeta m» 
zanaa de extenaíón nperfíeWt 
poco más o menoí  ̂ litsido m 
el lagar llamado La Loma Ob 
lorada, sitaadaen la aldea di 
El Jícaro, juriFdiccidn del Hs* 
nicipio de Ojo jo fl a, el eoil 
se e n c u e n t r a  debidameoti 
acotado de zanjo y piedn, 
propio para la agriealtori, j 
el cual te encuentra eoo ká 
Imites Biguieotei: por el N» 
te y Efte, coa pngpiadad de 
TOAfOo GOniÜts; par al8v, 
oon el rio La Z)r:ti qua ih t  
de Umita entra eate BMnteWF 
y el de 8abanagfBBdt;y,iir 
el Oeste, son propiedeite di 
Antonio González y usa qse* 
brada de por medio Ihsiadi 
El Agua Fría, terreno qie 
adquirió por eompra que liái 
a BU madre doBa Boitlft Se 
que ▼. de Valladeraa; qat ai 
hay otros poaeedomiiei* 
viso, y para aereditor Iw ee 
tremos de au aolfeHad, linéá 
el teatiSBonio de lea acAM 
Napoleón Garay Siitrs, Sa 
foel Silva Mar<ln«Mi ? áfHttt 
Blandió Martínez; tod(« me 
yo res de edad, cacado*, p**- 
pietarioa y Perito Mercaatd
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«¡cegando» Tecinoa del Muni- 
opio de Ojojono en este de- 
pe r  t a  m e n t  o .—Tegucigol- 

D. 26 de septiembre de
m ,

S ix to  A g u il a r  C., 
Secretario.

» 0 ,2 9 N .  y 2 9 D . 65.

Patenta de Inveneidn

La iafnacrita , Jefe  de la 
Seeeidn de Patentes y  M arcas 
de F&bríea, dependiente de la 
Sobsecretarfa de Economía, 
haee saber: qoe con fecha 18 
de sfosto del afio en corso, se 
admitió la solicitud que dice: 
''Patente de Invención.—Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
deE. I, Du Pont de Nemours 

' and Cnmpany, corporación del 
Estado de Delaware, domiHa- 
da en la ciudad de Wilminprtop, 
Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América, vensfo a 
-pedirse sirva concederle pa> 
tante, por an periodo de veinte 
ifios, nara el invento denomi
nado:-" F ungicidas  PARA SUE
LOS A G R ÍC O L A S " , del cual 
acompafio deacripciones por 
dunlieado  ̂reclamando como de 
ip exclusiva propiedad lo con
tenido en láa hojas de reivin- 
dieaeiones qne se adjuntan 
también p o r  duplicado; asi 
ewno el derecho de prioridad 
que establece la Convención de 
Patentes de Invención, Dibu- 
joi y Modelos Industríales, sus 
eriti en Buenos Aires, Repú 
bHca Aurentina, el 20 de atroa- 
ta de 1910. ratificada por Hon
duras en 1935. y que es ley en 
li Repúb’íca; prioridad que re
clamo de acuerdo con la solici
tud presentada en los Estados 
Unidos de América, bajo el 
aámero 392.934, de 28 de agos
to de 1964. Presento el poder 
para que se razone y se me de
vuelva. y en su oportunidad, 
suplico conceder !a patente que 
solicito, mandando devolver un 
ei‘»n)pl<ir de la de^cripc-ón y 
reivindicacíone», ^on la enns- 
tfmela de ley.—Teg-ucieraipa, 
D. C , T8 de agosto de 1P65. — 
Dsniel Casco L." Lo que ee 
puncen conocimiento del p ú 
blico para los efectos de ley.— 
Tefucigalpa. D. C., 18 de 
sgosto de 1965.

Aataorrora U. Mt ChI vxz.
300. 65.

A QUIEN HIERESE:
Los cheques que se  ex

tiendan a  estos Tulleres 

deben de ser a  nombre 

de D i r e c t o r  Tipogra 
fía Nacional.

peranza, al Ori«ite de esta ciudad, el 
que mide y Umita: al Norte, cuarenta 
y cuatro metros, ochenta centímetros, 
aproximadamente, con propiedad de 
doña Teresa Apurcía de Mills, que 
brada Las Burras de por medio: al 
Sur, treinta metros, con lotes Números 
Diez y Seis, Diez y Ocho y Veinte 
“E”, mediando calle de La Sosa y 1.a 
Travesía; ai Este, una línea quebrada 
siguiendo por e! centro de! zanjo en 
la parte baja. < on una longitud total 
de no\enta y niatio metros, rincnenta 
centímetros, ron lote? del Uno al Cinco 
“T'; y, al Oe-te, una linea recta con 
una longitud total de noventa y tre? 
metros, con ¡rtte-- Número? Quim-e 
Diez y Seis y Diez y Siete de .Seerión 
Ladera; teniendo dicho lote un área 
de rinro mil cincuenta varas cuadradas, 
das, aproximadamente., inscrito dicho 
inmueble a favor de la señora Argen
tina Reyes de Pagiiaga, con el Número 
33, Folios 176 al 178 del Tomo 181 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Y se rematará, para con 
su producto hacer efectiva la suma de 
cinco mil setecientos setenta y dos I ^ -  
piras con noventa y tres centavos, más 
los intereses y costas del juicio, que es 
en deberle la señora Argentina Reyes 
de Paguaga al banco “La Capítalíza- 
dora Hondurena, S. A.“, advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación 
sólo se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—Te- 
gucigalpa, D. C, 22 de octubre de 
1965.

7. Evelio Zetaya E..
Secretario.

Del 28 O. al 19 N. 65.

R E M A T E S

C iafrascrito. Secretario de! Jtizj.irlo 
PráBero de I.etras de b‘ ('ivil. dr! 
áepartaraento Je Franci?. n Mor i/J-, jj 
pátiieo hace salier: que en !,. ju.i:,-.;, ¡.̂  
Jel día lunes veintinue-.r -I.- n i.. .r.'ur
paáxüno entrante, a la? nueve !,• 
«wim se reisatará en pública ?ub.i-ta 
d iaaraeNe «guíente: L'n lote Jr 
terreae niácado en la colonia La E?.

E1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día martes treinta 
de noviembre prÓvimo entrante, a las 
nueve de la mañana, en el local de 
este Despacbo se rematará el inmutble 
.siguiente: “L n lote de «olar, situado 
en la (oluni.i El Carmen, de este Dis
trito Cg-ntial, el cual está man ado con 
'■I número treinta y do?, con la- diinen. 
-.iu.nes y limiten «iguientes: al .Norte, 
ventiléis metros, veinte centímetros, 
limita con lote treinta y uno; al Sur, 
veintiocho metros veinte centímetros, 
limita con lote treinta y tres; al Este, 
una curva de cuatro metros sesenta 
cen tí metras de cuerda y siete metros 
de radio, limita con lote treinta y cinco, 
(alie de por medio; y. al Oe-te, una 
curva de veiutíi uatro metros sesenta cen
tímetros de cuerda y una de radio de 
treinta y cinco metros, limita ron lote 
veintitrés. calle de por medio; en e! cual 
ha construido como mejoras: L'na ca',¡ 
de piedra y ladrillo, techo de asbesto, de 
dos piso?, compuesta la plant.i baje, 
de p.i.rilie, «ala-comedor, desayunauor. 
l itcir!.,. iif:, ¡n.v, dti¡init'üio para -irvirii- 

y d’ps Serví ir.' s.iniurios, V }a alta, 
de pon.be, cuatro dormitorios v dc.(? 
serví) ¡US sanitarios, inscrito dulio in
mueble a favor del señor Daniel Mata- 
.moros ( á ira SCO. ron el número 113.

folios 132 y 133 del Tomo 123 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Dicho inmueble se rema
tará para hacer efectiva la cantidad 
de veintidós mil lempiras, intereaes y 
costas del juicio que es en deberle el 
señor Daniel Matamot;m Carrasco, al 
banco La Capitalizadora Hondureña, 
S. A., advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo”.—Tegucigalpa, D, C., 
22 de octubre de 1965.

Edgardo Alvarez R., 
Secretario por ley.

Del 27 O. al 18 N. 65.

El infraacrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para  loa efectos 
de ley, hace saber: que en* la 
audiencia del día lunes ocho 
de noviembre d e 1 corriente 
año, y a h s  diez de la mañana, 
ae rem atará  en pública eubaa- 
t a  e l  aiguiente inmueble: 

Una casa construcción d e 
ladrillo y piedra de cufia» con 
adornos de colorea, techo de 
lam inado  aluminio, piaos de 
ladrillo de cem ento, compuesta 
de una sa la  comedor, garage, 
cuarto  de estudio, doe dormi
torios, dos corredores, d o a 
aervicios sanitarios, dos pasi
llos. cocina y solar arreglada, 
ubicada sobre on lote marcado 
con el núm ero diez y siete, 
en la lotífícación llamada "E t 
Recreo’’ situada entre Toncon 
tfn y Las Torres, al Sur de 
Com aysgüela. dicho lote tiene 
novecientas tre s  varas cuadra
das y cincuenta y cinco centé
simas d e  va ra  cuadrada d e  
extensión superficial, y sus li~ 
m ites son; «1 N orte, lote núme
ro quince; al Sur, lote número 
diez y nueve, al Este. lotes nú
meros veintiséis y veintisiete, 
calle de por medio; y al Oeste, 
lote número diez y seis. Dicho 
inmueb’e es de propiedad del 
señor Angel Báreenas, y ae  
encuentra inaerito a su favor 
con el núm ero 354, folio 410 
del tomo 105 del Registro de 
la Prop-edad de este D eparta
mento, y se rem atará  para con 
su producto hacer p a g o  en 
cantidad de lempiras que el 
señor Bárcenas es en deberle 
a  El Ahorro Hondureno, S. A. 
Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación se admi
tirá  cualquier postura.—Tegu- 
cigalps, D. C , 22 de octubre 
de 1965.

de ley, hace saber: Que en la audiencia 
señalada para el día martes diez y seis 
del próximo mes de noviembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
en el local que ocupa este Despacbo, 
se rematara el siguiente inmueble: 
“Un lote de terreno que fue parte del 
terreno denominado “Loe Albañiles”, 
situado en la aldea La Soledad, de este 
Distrito Central, lote que tiene las si
guiente dimensiones y coUndancias: al 
Norte, cuarenta y ocho varas, con pro
piedad de los sucesores de don Manuel 
Sabino López; al Sur, noventa y seis 
varas, con lote vendido a don L, Emilio 
Stowse; al Este, noventa y seis varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Divanna, callejón de por medio; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio del Country Qub; resultando 
de una extensión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote, de doce metros de largo, por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
encementada, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cielos de madera ma
chihembrada, dividida en cuatro cuar
tos interiores, teniendo servicios sani
tarios y dos closets, un corredor volado 
al frente Norte, de sei.s metros He largo 
por cuatro metros de ancho, otro co
rredor al interior de ciento veinte me
tros cuadrados, un jardín interno, con 
aceras de piedras labradas, amarradas 
con cemento y engramados, más un 
pozo artístico simulado con desagües 
interiores, con muros de retención de 
piedra tallada, toda la casa tiene bal 
cones de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual casa 
con el lote de terreno forman un solo 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho inmueble  ̂de pro
piedad de María Augusta del Carmen 
Zúñiga, representada por su madre, 
María Antonia del Carmen Abate Es
cobar, o Carmen Abate Escobar; que 
la propiedad está inscrito su dominio 
COR el Número 331, Folios 385 al 386, 
del Tomo 126 del Registro Je la Pro
piedad Inmueble, de este departamento 
de Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo, en la 
cantidad de setenta mil lempiras . . . .  
{L 70.000.00), y se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de doce mil diez 
y seis lempiras, con ochenta y cinco 
centavos, más intereses y costas del 
juicio, que la señora María Antonia del 
Carmen Abate Escobar o Carmen Abate 
Escobar, como representante lega] de 
la menor Maria Augusta del Carmen 
Zúñiga Abate, es en deberle al Inge
niero Octavio Salvador Córdova”. Y se 
advierte, que por tratarse de segunda 
licitación, será postura hábil la que se 
haga por cualquier cantidad.—^Tegmi- 
galpa, D. C., 22 de octubre de 1965.

Ibta de b  Administraálin
Los Originóles que se 

envíen peno publiccose 

en LA GACETA» deben 

estar escritos por un solo 

frente y. si posible fue

re» o máquina.

treinta, ciento treinta y siete al ciento 
treinta y nueve, veintidós metros; en 
dicho lote hay construida una casa, 
cubierta de tejas, de piedra, ladrillo 
rafón y madera, con instalaciones eléc
tricas y de agua potable y servicio? 
sanitarios”. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a favo" 
del señor Rafael Muriiio Henríquez, 
bajo el número 423, folios 676 y s' 
guíente de] Tomo 91 del Registro de l.i 
Propiedad de este dep.ii lamento, el 
ual fue valorado de común acuerdo 
or las partes, en la suma de seis mil 

lempiras. Tal inmueble se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil sesenta lempiras, más intereses con
venidos adeudados y costas del juicio, 
que el señor Rafael MurilIo Henríquez, 
es en deber al Doctor David Abraham 
Calo. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo se admitirán 
postaras que cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—^Tegucigalpa, D. C, 
19 de octubre de 1965.

/. Evelio Zelayoj 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 65.

EDITH RIVERA C., 
Secretaria.

Del 26 O. al 3 N. 65.

/. Ete/io Zelaya, 
Secretario.

25 O. al 2 N. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzga- 
d)j de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán. al 
púldico en genera] y para los efectos

El infrascrito Secretario del Juzga 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec-
t()s de ley, hace saber; que en la au
diencia a celebrarse el día viernes 
diecinueve de noviembre del año en 
curso, a las nueve de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: “Lote 
de terreno número noventa y siete, sito 
en La Pagoda, de esta ciudad, con una 
superficie de cuatrocientas tres vara® 
cuadradas y \eintisiete centésimas de 
vara cuadrada, que mide y limita; al 
Nü.í-te, quebrada La Orejona; al Sur. 
lote noventa y ocho, dieciséis metros 
setenta centímetros; al Este, calle de 
por medio, quebrada La Orejona, quin
ce metros; y, al Oeste, lotes ciento

El insfrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber; que el día martes dieciséis 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
Una casa de paredes de adobe, techo 
de zinc, piso de cemento; que mide 
seis varas de frente por siete de fondo; 
que consta de un cuarto de paredes 
de babareque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho; otro 
cuarto que sirve para cocina, de paredes 
de madera, techo de tejas, piso de 
cemento. Todo el inmueble construido 
sobre un solar a inmediaciones del 
barrio Morazán de la ciudad He Te
gucigalpa, D. C-, cuyos límites y dimen
siones son los siguientes: al Sur. qu'-iee 
varas, con solar He Isidora Dícz, e.-lle 
de por medio; al Noreste, veintisiete 
varas, con casa y solar de Miguel R. 
López; al Noroeste, treinta y una varas 

media, con terrenos nacionales, calle 
de por medio. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
bajo el número 284, a folios 327 y 
328 del Tomo 60 del Registro de la 
Propiedad, a favor de la señora María 
de Castillo Barahona. Fue valorado en 
la cantidad de nueve mil lempiras exac
tos, por el Perito nombrado por este 
Juzgado. Y se rematará p.ara h.ácer 
efectiva la cantidad de dos mil lem
piras, intereses pactatins y no pagados, 
y costa.? )lel jui) lo, qne Li -rñ-?ra .María 
de Castillo Barahona, es en dt-berle 
a la señora Ciementina López de Bal- 
odano. Y aJvirtiéndose que por tra

tarse de primera licitación no se acep
tarán posturas que no cubran las dos
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Aviso del Colegio de Abogados
El ** Colegio de A bogados de Honduras'*» hace saber: que 

el doce de  los co rrien tes  quedó leg^lraente constitu ido  y  que en 
la m ism a fecha tom ó posesión la J u n ta  D irec tiv a  de dicho 
Organism o y que» p o r consiguiente, el plazo de dos meses a  que 
se refiere el A rtícu lo  82 de la Ley Orgánica» vencerá el doce de 
diciem bre del año  en curso , adv irtiéndose  que  la inscripción ha 
quedado a b ie r ta .—T egucigalpa, D. C.. 15 de  o c tu b re  de 1965.

ARTURO R amón Bararona, 
Secretarlo del üoleglo de Abogados de Hondura».

18 y  30 O. y 11 N . 65.

terceras portes <del sTalúo.'—T^nicigal' 
pa, D. C, X8 de octebre de 1965.

/. E velio  Z e h y a ,
Secretario.

Del 20 O. al 12 N. 65.

El infrascrito, Secretario de! Juagado 
^tinero de Letras de lo Civil del de. 
partamento de Francisco Morazán, al 
púUico en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que e! día jueves 
once de noviembre próximo, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles stguien. 
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en el stio  denominado Génega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi* 
cisl, situado en jurisdicción de la aldea 
da Flwes, departamento de Comayagua, 
que tiene por limites; al Norte, Rio 
San José de por medio, con propiedad 
de Raimundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos laagoirre, sin rio de 
por medio con este último; al Este, 
con terrenos de los herederee del Pro*

fesor Carlos luguirre; al Sur, con 
terreno de los Varela, y al Oeste, con 
ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está incrito con el número 
2.148, folios 178 y 179 del tomo 21 
del Registro de la Propiedad del de* 
partamento de Comayagua; b) La mi
tad dd  terreno llamado La Ciénega, 
de San José o Los Montes, situado 
en la aldea Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la tota- 
lidad de su extensión superficial, de dos 
caballerías, medida moderna, limitado: 
1 Norte, coa terreno de Gregorio Ma- 

radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores; y, al Occidente, con 
ejidos del citado municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, c<» varias acequias 
de irrigsción, estando inscrito con d  
número 2.230, folios 45, 46 y 47 del 
tomo 22 d d  Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Coma- 
yagua; c) Terreno denominado El 
Coyol, situado en jurisdicción de la

Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de tierra 
plana y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus límites son: al Norte, 
terreno de San José, hoy del municipio 
de San Antonio; al Este tierras de San 
José, hoy de varios dueños y parte del 
io de este nombre, de por medio; al 

Sur, el mismo rio en toda su exten
sión; y, al Oeste, ejidos del municipio 
de la Villa de Son Antonio; en dicho 
terreno se encuentra las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación 
estilo moderno, de piedra, adobe y la- 
Irillo y teja; doce manzanos que fu^ 
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar, y treinta y cinco manzanas 
más de terreno, que fueron preparadas 
para la siembra de caña, ese terreno 
juntamente con las mejoras se halla 
inscrito con el número 2.273, folios 
dri 349 al 351 del tomo 27 del Re^stro 
de la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Camayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión superficial, sien
do sus linderos generales' al Norte, 
tierras de San José, del municipio de 
la Villa de Sao Antonio; al Sur, terreno 
de los señores Varela; al Este, tierras 
de San José, de varios condueños; 
parte del rio de es^e nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, y 
al Oeste, terreno ejidal del Municipio 
de la Villa de San Antonio, el cual 
se encuentra comprendido dentro de! 
terreno llamado £1 Coyol, medido a so
licitud dét Presbítero José Gregorio Bo
quín, a quien también le fue concedido

T r a n s fo r m a c ió n  de una Sociedad

Al comercio y público en general, para los efectos de 
ley, se hace saber: Qae en escritura pública autoríadaeo 
esta ciudad el 12 de los corrientes, ante los oficios del No
tario  don Juan  E . Paredes, fue transformada la loeiedail 
“ Fábrica Nacional de Bordados, S. de R. L ”  a **Sodsdad 
Anónima de Capital V ariable", con un capital antorizado 
de Cuatrocientos Mil Lempiras, habiéndose establecido ro- 
mo capital mínimo la cantidad de Ciento Cuarenta y Uo 
Mil Lempiras, el que fue totalm ente suscrito y pagado es 
un veinticinco por ciento; el domicilio social será esta da- 
dad y su objeto la industria del bordado en general; ela
boración de toda clase de bordados, importación de materia 
prim a, el expendio de loa miamos en escala comercial, den
tro  y fuera de la República y, en general, toda actividad 
lícita relacionada con dicho ramo. La duración será por 
tiempo indefinido.—San Pedro Sula, octubre 20 de 1965,

M AX FURST HEPBURN.
Presidente Consejo de Administradón.

30 O. 65.

B A N C O  CENTRAL DE H O N D U RA S
T E G U C IG A U A , HONDURA<S. C. A.

C O T IZ A a O N  OFICIAL DE M O N ED A S EXTRANJERAS 

PA R A  EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BOXCTES oncofl MOKEa>A METALICA

Dólar Norteamericano . L 1.98 
Oottfn Balvadorefto ...
Q uetsal ..........................
Colón C. R. ..............
Córdobas .......................
Paao Mindcano ...........

Con^r» Veatft OcMî m Vente C o m ^ Vente

1.98 L 2.02 L 3.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
0.798 0.60é 0.80 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
0.15SS27 0.1609 0.160128

C O T IZ A a O N  N O  O n C IA L  DE OTRAS M ONEDAS 

EN  EL M ERCAD O DE N E W  YORK

DOLASES N. A. LEM PIRAS

Libra Esterlina .. 
Franco Francóe .. 
Franco Belga ..—
Franco Sulso .....
Marco Alemán .... 
Florín Holandés -
Corona Sueca .....
Peseta ....................
Lira ........................
Dólar Canadiense

2.80 L 5.60
0.2040 0.4080
0.0201 0.0402
0.2317 0.4634
0.2500 0.5000
0.2779 0.5558
0.1934 0.3868
0.0168 0.0336
0.0016 0.0032
0.9300 1.8600

18 d e  O ctu b re  d e  1965

por el Presidmte de la República, don 
José María Medina y refrendado por 
el señor Ministro de Hacienda, don 
Rafael Padilla, en la ciudad de Co
mayagua, el 29 de noviembre de 1871 
y está inscrito bajo el número 3268, 
folios del 318 al 340 del tomo 27 del 
Registro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua. Los in
muebles anteriormente descritos se re
matarán para con su producto cancelar 
I Banco Nacional de Fomento, canti

dad de lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte el Pro
fesor Carlos Izaguirre y se advierte que 
por trátame de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
L 45.000.00, valor asignado por las 
partea en las escrituras de hipoteca, 
autorizadas en esta ciudad, el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
R«ié Sogastume, y d  28 de mano de 
1952, por el Notario Eliseo Pérez Ca
dalso.—^Tegucigalpa, D. C, 5 de octu
bre de 1965.

/. Evelio Zdajro 
Secretario.

Del 11 O. al 4 N . 65.

Viene de la página ATp 5

H E R E N C I A

Acuerdo N* 7»A

Tegucigalpa, D. C, 31 de jtdío á 

1962,

El Presidente de la lUpáHica,

ACUEHDA!

P —Nombrar, para d  desenpeQ* di 
los cargos que a contisuadán se áeU- 
llan, dependientes de lá Adnieitlii- 
clon de Rentas dd depattanesto k  
lian, dependientes de la 
La Paz, a las personas águcaiK;

NOMBRAMIENTOS

Gttardattttu

Manuel Torres Castra, Cuidi,a 
sustitución del señor LndtM Lófu 
Gutiérrez, a quieu se le eaaedá d ae» 
bramicnto.

Ramút Jiménez Rodî Hi, Gairíi 
en lugar de Julián Haittas Cuáai 
que renunció.

2*—Los aombradM devaagntt A 
rante los das piimena mok d 
del suddo que asigna d PtaiyiBii 
General de Egresos e hiraM «igaM 
de conformidad con d Alt 71 dd-ná 
mo Presupuesto, a partir dd pmw 
de agosto próxima—Cominiqiiese

El infraterito. Secretario del 
Juzgado de Letras Terceto de 
lo Civil, del departamento de 
Praneisoo Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que e s t e  
Juzgado con fecha veintidós de 19̂ 2' 
octubre del corriente sfto, de 
elsró heredera ab Intestato a 
la menor Blanca Lidia Bartell 
Paredes, de so padre natural 
el señor Rodolfo Bartell Jimé-

R. VttXEDA Mouut 
£1 SeotUiio de Esado m lis Oa 

pachos de Economía y Huámds, 
/org» Ata» ifii»

Acorrdo N* 791 

Tegucigalpa, D. C, 1* d» ifssU á

El Ptestdente de la lUféidio»,

Accoea:
Nombrar a la seÓNita GWs La 

Morales, empleada de h  Ssetiii á
Cmsoa y Archivo de Geaidlsf^nez, quien falleció en es ta  ciu , . , .

dad capital el trece  de febrero  ®̂p«<****** *  (f w
,  , ^ ^  J  de Aduanas y TributacMzes femen*
del c o m e n te  aflo. y le concede ^  „  M otete* •
I® POSeSldn cfcCtlT® de I® he- ArchivM ,  n.n.je d* Dtete— —
rencia, por medio de su m adre Puerto Rico, aprovechaad» los 
natu ra l la Befiora Lidia P a re - |“idades drf P rogram a 
des, Bín perjuicio de otros h e - *  funcwByoi  ̂
r « le ro ,  de iyu®l o m ejor ,
chOe—Tegucigalpa. D. C,, 23 
de octubre de 1965.

flXTO AOUILAH TbITZ, 
Srto. Jiifgado de Le*na 

Tercero de lo Civil.
SO O. 66e

la República es 
Agencia Internacional de 
A I. D.—Gmuníquese.

R. Vium
E3 Secretario de Esiode ea le» 

pachos de Economía y Hoótada
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C . 5 DE OCTUBRE DE

rica, marca que am pare, di«- 
tingrue y protege una eub?tsn- 
cía estim ulante para  el creci-
miento de laa plantas, merca 
que EÍn distinción de tamaño, 
color o diseño e-^pecisl ee aptic» 
o fija a loa artículos y producto*
miemos o a los envases, reci* 
pientea, rcceptácoios, cajas, pa-
quetee, empaques, fardos, bul-
tos y envoltorios que los contie-
nen por medio de impresiones, 
grabados, relieves, etiquetas, 
m arbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos genera l-
mente acostumbrados en el co-
mercio y en la industria, para  
todo In cual se agregan los de- 
má« documentí'S de ley.—Te 
gucigalpB, D C.. doce de juli 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.- ff) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en cono, 
cimiento del p ú b lio  para  los 
efectos de ley.—Tegucígalpa, 
D. C., 14 de septiem bre de 
1965

A lUiENTINA M. me ( '11.4 VEZ

5. 15 y 25 o  65.

La in frascrita  Jefe  de !• Sección de Patentes y M arra- 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Ha> íenda, h a - 
c- s a b e r ;  que c^n tech-» tre in ta  y uno de agesto del año et» 
curso, se admitió la solicitud Jque dice: “ Se solicita registro  y 
depósito de m arca de fáb ric r ,—Supremo Poder Ejecuth'O — 
8 cretaria de Estado en los Despachos de Economía y H«cien- 
da.--Yo, Fu»d J .  A sfura , mayor de edad, casado, Doctor en 
Química y Farm acia y de este vecir dario, con todo respeto 
comparezco solicitando se reg istre  a mi favor la m area de fá -
brica consistente en la denominación:

LOCION FUNGICIDA

L A H S A

La infrascrita . Je fe  de  la 
Sección de Paten tes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que (Kin fecha vein-
te  de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice; 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica. “ Poder E je-
cutivo.—Secretaria de Econo-
mía y Hacienda.—Ba represen-
tación de la compañía Netall- 
p a p i e r f a b r í k  H. Benker 
GmBH, una corporación m er-
cantil alemana, domiciliada en 
Industrieatrasee Np 12. en la 
ciudad de Hem e. W estfalia, 
Alemania, según el poder a i  
junto, respetuosam ente com 
parezco a solicitar el registro

colocadas las palabras que la constituyen en lineas horizonta- 
l«‘s, la^ dos prim era? en prim era linea y la últim a en segunda; 
marca que serv irá  pa ra  distinguir, am parar y pro teger; un 
producto farm acéutico que elaboraré en laboratorios de mi 
propiedad u otros, que se destinará  cientiñcam ente para pre 
venir y curar toda clase de infacciones de los píes como hon- 
gus. m azam orras y  dem ás infecciones de cualquier Indole; 
u-ándose la marcA cuyo reg istro  solicito impresa, estam pada o 
g rab a ia  en e tiquetas, m arbetes y en general en todos los mo-
dos usados en el comercio y se aplicará a los envase*, em pa-
ques y recipieptes que contengan el producto. Acompaño las 
etiquéiss correspondientes y pido se dé el trám ite  correspon 
diente a está  solicitud y en definitiva se registro  y depósíte a 
mi favor la m area de fáb rica  relacionada. Para que me re -
presente confiero poder al Licenciado Pompíiío Pavón C .--T e- 
gucígaipa, D. C., tre in ta  y uno de agosto de mil novecientos 
sesenta y c inco .--(f) Fuad J .  A sfura". Lo que se pone en 
conocimiento del público para  los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 2 de septiem bre de 1965.

Abgentina M. db Ch.ívez

5  0 .  65.

y depósito de la m arca de fá -
brica denominada;

BENKERT
según el clisé y conform e al 
adjunto certificado de reg istro  
N9 792.334, m arca inscrita  el 
31 de julio de 1964 en la Ofici-
na de Patentes de la República

Federal Alemana, m arca quf> 
ampara, distingue y protege 
películas me áticas, papeles y 
esrtones recubiertos con éstas 
o sea películas de cubrim iento,
papeles recubiertos con otras 
substancias de cubrim iento; 
sai como lacas incoloras o colo- 
r e a d a s ,  bronces coloreados, 
incoloros, encolados, colorea-
dos. especialmente papelea re-

c o u z a a o N  o n o A L  v e  m o n e d a s  e x t r a n je r a s  p a r a
EL TERRtTORIO DE LA REPOBUCA

B1IJ.ETC8 (jU t08  MOXEDA Mí :T.4UCA
Compni Compru V*»i(a Compra Venta

Dólar .............................  L 1.98 L 2.0? í. 2 00 L 2.02 L 1.98 I. 2.02
0>lón Balvadorefto .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ........................  1.98 2.00 1.98 2,01
Colones R. ........... 0.298888 0J03398 0.901887 0.298868 0.303396
Córdobas..................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.28714.?
Peso Ifaxteaao -------  0.158527 0.1800 0.180128

c o n z A a o N N o o n c tA L  d e  o t r a s  m o n e d a s  e n
EL MERCADO VE NEW YORK

Libra EstscUam ......
Franco Belga ..........
Pranoo Franoáa —....
Planeo Solao --------
Marco Alemán .......
Florín   ........... .......—
Corona Sueca ..........
Peseta ------------- — .
Ura ____________ _
DdUr «lazuuUetise ■—

DOL-ABES

8 3.80 
0.0303 
(L3040 
0lS306 
OJS17 
(L3781 
0.1947 
0.0168 
0.001602 
OJÍ362

LKMPlCt.AH

L 5.60 
Ú0404 
0.4080 
0.4812 
0.5034 
0.5582 
03894 
0.0336 
0003204 
18534

■AMOO CBKnLlL OB BON1KJK.4S

A QUIEN INTERESE:
L oa d i a q u a a  q u a  a s  axtien 

d o B  o  a s t e a  T o i l s r a a  dmhta  d a  

a s r  a  «nabra d a  D ír a c to r  t i -

pografia N o d e n e d

eobi^rtoe con capas dn corch'>. 
para la f«bricAción de revesti. 
mientos V cubrim ientos para 
boquillas de cigarrillrs, enva-
sado o envoltura de chocola-
tes, carameloR y confítee. la 
que sin dÍBtí''ción de tam año o 
color, se ap ice o fija a loa a r-
tículos y productos mismon o a 
los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, fardos, bu 'tos y  en-
voltorios que los contienen ñor 
medio de impresiones, grabe- 
dos, relieves etiquetas, m arbe-
tes. estarcidos y en las otras 
formas y modos generalm ente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se acompañan los dem ás docu-
mentos de ley.—Tegucígalpa. 
D. C., veinte de julio He mil 
noveeientf s aesenta y cinco,— 
(f) Jorge Fidel D urón“ . Lo 
que se none en conocimiento 
del público para los efectos do 
ley.—Tegucígalpa, D. C., 22 
de septiembre de 1965.

Axcimtwa M . mi Ch ív iz

5 15 y 25 0 . 65.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Mareas 
de Fábrica, dependiente He >a 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha vein- 
t» de julio del año en curso, 8° 
admitió la solicitud que dice: 
'*Paten te  de Invención.—po-
der Ejecutivo. - Secretaría  de 
Economía y Hacienda — En re 
presentación de la compañía 
American Home Products Cor 
poratíon, una corporación de> 
Estado de Delaware, roanufsc 
htreroR domiciliados en 685 
Third Avenue, en la ciudad de 
Nueva York 17. E stado  de 
Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría  de 
E*tado. respetuosam ente com- 
oarezco a solicitar P a ten te  de 
Invención por veinte f20) sños 
para el invento de mí rep re -
sentada denominado; d er iv a 
dos DEL 4. 7-DIAMINO-6-PTE- 
RIDINOCARBOXIAMIOAS Y PRO 
CEDIMIENTO PARA HACERLOS, 
ro ' form e a la M emoria, Des- 
crinciones. Especificaciones y 
Reivindicaciones, sin dibujo. 
OOP tra ta rse  de un simple m é-
todo de procedimiento, docu 
roentns que se presentan 
dupUi^do a fin de que adm iti-
da esta solicitud con la docu-
mentación mencionada, se le 
dé el trám ite de ley y, una  vez 
que se hayan pagado los d e re -
chos respectivos conform e a  
vuestra orden de pago en la 
Tesorería General de la Repú* 
bMca, que se otorgue dicha P a-
ten te  de Invención a favor de 
mi representada y que se ex-
tienda la constancia de vuestr» 
reaolución. jun tam ente  con una 
copia de la Memoria, Descrip 
eionea y Reivindicaciones, en 
conformidad con la ley.—Te- 
gncignlpn, D. C., vein te  de

i ju io de mi! novectestci »esnt 
ita  y cinco. íf) Jorge fiée 
Duróa", Loque at poae o  
conocimiento del póbhee ptn 
los efectos de lef .—Tegoeigii' 
pa, D. C., 17 de septiesidk» 
de 1995.

Anconou M. M Oüva

5 O., 4 N. y 4 D. 66.

H E R E N C I A S

E itiffuerfte. SwntSfLdílJn. 
«ado de Letras de ia Ssedóo iddl 
cial de MarcAla, cNipattiauste 4* 
LePez, al púbiloo ea seoaral j  tan 
US afectes de J-»-, baee nber; qv 
<>ste JDzgadn, c'̂ n ferbs d« 6*'. 
tnn de tzntte del eD eonr. df 
'̂ iaró berederoi teetacDentaitM de 
iifut to Irene M. OaoHo. e dele 
Aurtáteía O ntreru  de táMi  án 
lleno, R' ŝalioa Osorto de Cobiie, 
AlejandrlOA Otcrio de Lópeilo. 
lezno, Gilberto Oeerlo Ooetrms, 
B e%rdo Oiorto Contreru f  VtoM. 
'S Oáorlo Ocntreru, r lee reaei 
lió la posMlón efeotlTA de diebe 
hereneía, ato perjalelo deotree be- 
edertsceetamentarlaa o abiBtea 

tato detfcual o mejor derrrh<> ja 
ioQa S'ldetla Coatrerae Aratbr 
viuda da Owrlo, en es uritaerdt 
uiufructuarla de feodea loe btaia, 
ierechoi y Rcelooei dejedoe poril 
'f stiador, difunto Irene U. OímIo 
-M arcela, 2S de septteiobn de 
1965,

MANUEL fí. CARDONA E, 
Secretario.

5 0  65.

El Infraaerlto, Seenterle dell»  
fado de Lacree Tareero de le Oiii 
leí departamento da rrenoleee Ha 
razán, al páb'ieo en gcMial ypan 
ir>i rfeotoa de ley, baca eabenqn 
'steJucKsdf» de Letraa con ftcbe 
iieefocbo de mayo da) eorriiaae 
• fio. dtetó aanfeennta dealaiaade a 
Leabia da Jeaúe. Héoier Bleareei 
do, Lula Alnnwi f  Aatoali TMal 
A maya CADz y Loma Oeell j Oea- 
vant Lenigan (}áMz, bsredereeHi- 
Timentarioada ao dlfanta wdie 
legítima, Slvla GáHsOateSa  ̂jtii 
onnoada la poaeslóa ef«ct)«a de 
dicha bereneia, lia parjoWa le 
' troe heredaroe da Igiial •  
deracbo, por medio de so 
teetamenurla la aefioia 
Cálix de Zavala. —
D. C., 19 de mayo d¿ 1M(.

Orlando C a i U s  C.. 
Srío.

5 0 . 65.

Nota de b
Lo6 originedM •• 

•nvien pora

en LA GAGCTJL 

estar escritos per i 

frente y, sí 
re« o n á fo íM -
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